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Ibagué, 01 de agosto de 2025 
 
Señores 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA 
Neiva 
 
REFERENCIA: Limitación a Mipymes Nacional Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa No SA-SI-
011-CAM-2025 CUYO OBJETO ES: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA FORTALECER LA CAPACIDAD DE 
RESPUESTA ANTE LOS DIFERENTES RIESGOS COMO: INCENDIOS FORESTALES, INUNDACIONES, 
DESLIZAMIENTOS, REMOCIÓN EN MASA, ENTRE OTROS POR PARTE DE LOS BOMBEROS COMO 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN EL 
DEPARTAMENTO DEL HUILA”. 
 
El suscrito, NESTOR FABIAN TORRES RAMOS, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.110.060.558 
de Alvarado Tolima, en calidad de persona natural y como propietario del establecimiento de comercio SEMTOL 
ASESORÍAS Y SUMINISTROS, solicito limitar el proceso de la referencia a empresas Mipymes Nacionales; de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, por medio del cual se modifica y adiciona 
el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, y reglamenta los 
artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020.  
 
 
Anexo: Certificado Mipymes por Contador Público 
             Antecedentes y tarjeta profesional Contador 
             Cámara de Comercio proponente 
             Rut y cédula proponente 
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